
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 30 de abril del 2021 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICADO: 54001-4003-009-2005-00007-00 

DEMANDANTE: GARCIA DE NIETO OLGA MARIA  

DEMANDADO: MORA MORALES HECTOR RAMON C.C.13.447.57 

 

1. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de CENS 
quienes citaron textualmente: 

“Le saludamos e informamos que el señor HÉCTOR RAMÓN MORA MORALES, 
identificado con Cédula de Ciudadanía 13.447.572, presentó renuncia al cargo que 
desempeñaba en esta Electrificadora a partir del 15 de julio de 2020, la cual fue 
aceptada por el Gerente General desde esa misma fecha. 

 En consecuencia, CENS no podrá efectuar los descuentos por concepto de 
embargo de ejecutivo que se venían aplicando al salario del mencionado ex 
trabajador. 

 Cordialmente,”. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2bc5ab77e96d641d20ea8d1ed0df3059363524ead53af43b1786da
b2715c88c4 

Documento generado en 30/04/2021 12:24:35 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 29 de abril del 2021 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 54001-4003-009-2008-00224-00 

DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

 DEMANDADO: GLADYS HERMINIA RODRIGUEZ MOLINA CC. 60318393 

 

Se informa a las partes, que no hay títulos judiciales por cuenta de este asunto. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 
SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
a33cdadfe12230f2c3e7589c404130cea3850deb6b150873814bf3028c88dd17 

Documento generado en 30/04/2021 09:21:12 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 30 de abril  del 2021 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS  

RADICADO: 54001-4003-009-2014-00745-00 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A NIT.8600077389 

DEMANDADO: MARIA HELENA SANABRIA HERNANDEZ CC 60.327.915 

                         

1. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta recibida de la 
TESORERIA DE LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL quienes citaron 
textualmente: 

“Me permito informarle que este despacho en el proceso de la referencia, y por auto 
de fecha 6 de noviembre de 2014, decretó el embargo y retención de la porción legal 
del sueldo que devenga la señora MARIA HELENA SANABRIA HERNANDEZ CC 
60.327.915, en su condición de docente del municipio de Cúcuta. 

 Sirva proceder a descontar del salario que devenga la parte demandada el sueldo 
mínimo legal mensual vigente, de la suma restante retener la quinta parte y 
consignar dichos valores en la cuenta de depósitos judiciales N° 54001-2041009 del 
Banco Agrario a nombre de este juzgado y por cuenta de este proceso, so pena en 
caso de incumplimiento de responder por los dineros a retener e incurrir en multa 
de 2 a 5 salarios mínimos legales vigente de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del Art. 681 del C.de P.C. 

 Limitar la medida a $19.161.540”. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE 
LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
61544694fa29cd7228fae4a4a90ede99b9d18af41

e203cbe15eecc693ad1413f 
Documento generado en 30/04/2021 12:24:36 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Fir



maElectronica 



     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 30 de abril de 2021  

 

REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO: 2017-00246-00 

DEMANDANTE: LUZ AMANDA BLANCO DELGADO  

DEMANDADO: CARMEN AMELIA LIZARAZO ROJAS    

 

Revisando el expediente se tiene que el apoderado judicial de la parte demandada 

presenta AVALUO COMERCIAL del inmueble objeto de hipoteca, identificado con 

matrícula inmobiliaria N°260-107305, cedula catastral 01-03-0154-0010-000 y 

ubicado en la AVENIDA 21 No. 21-02 BARRIO GAITAN de Cúcuta; el cual se 

estima por un valor de CIENTO TREINTA MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL 

PESOS M/CTE ($13.520.000), dicho avaluó fue realizado por CORPORACION 

LONJA INMOBILIARIA DEL NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA, firmado por el 

INGENIERO JOSE LUIS BAEZ FUENTES avaluador profesional ASOLONJAS 

expedido el día veinte (20) de abril del 2021 en la ciudad de Cúcuta, previo a 

continuar con la etapa procesal pertinente se corre traslado a las partes 

interesadas para que en un término de diez (10) días en atención al artículo 444 

del C.G.P se presenten las observaciones. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE,     

Firma electrónica 

             SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ  

k-mfcs 

 

 

 

Firmado Por: 

 



SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

36c02e8b746ef6ae4d3780b8306ca6ca062bb5c5441850b80294bbb4df040c0c 

Documento generado en 30/04/2021 12:24:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 







































 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REF: SUCESIÓN 

RADICADO: 54001-4003-009-2018-00851-00 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA FONSECA SALAZAR en representación del 

menor THOMAS SANTIAGO VARGAS FONSECA y SANDRA PATRICIA 

FONSECA SALAZAR en representación de la menor MARIA CAMILA FONSECA 

SALAZAR 

CAUSANTE: LAURA MARCELA FONSECA SALAZAR 

 

 

                                                       1. ANTECEDENTES 

 

Los menores de edad THOMAS SANTIAGO VARGAS FONSECA y MARIA CAMILA 

FONSECA SALAZAR, comparecen a la sucesión INTESTADA de su señora madre 

LAURA MARCELA FONSECA SALAZAR (Q.E.P.D) representados por su tía y 

abuela respectivamente, otorgando poder para iniciar esta causa al doctor CARLOS 

HUMBERTO SANCHEZ DAZA. 

 

Mediante providencia del 5 de octubre de 2018, este despacho declaró abierto y 

radicado el proceso de sucesión intestada de la causante LAURA MARCELA 

FONSECA SALAZAR (Q.E.P.D), quien falleció el día 20 de febrero de 2018 y tuvo 

como último domicilio la ciudad de Cúcuta, lugar en el que quedaron radicados sus 

bienes, y se procedió a reconocer a THOMAS SANTIAGO VARGAS FONSECA y 

MARIA CAMILA FONSECA SALAZAR, como herederos de la causante, en su 

condición de hijos.      

         

El emplazamiento que prevé el art. 293 del C.G.P., se realizó en legal forma por 

medio de edicto que se publicó en el Diario la Opinión el día 14 de octubre de 2018, 

y se emplazó en el Registro Nacional de Emplazados el día 8 de noviembre de 2018. 

 

Por auto del cinco de marzo de dos mil diecinueve, y conforme lo indicado en el art. 

501 del C G P, se ordenó señalar fecha para realizar audiencia de Inventarios y 

Avalúos. 

 

Dicha diligencia se realizó el día 18 de junio de 2019, donde el actor allegó los 

inventarios y avalúos,  sin que se presentaran objeciones a los mismos, por lo que     

se impartió aprobación  mediante auto del  veinticuatro de julio  de dos mil  

diecinueve, en este mismo proveído se  decreta la PARTICION,  y se designa como 

partidor al doctor CARLOS  HUMBERTO SANCHEZ DAZA, igualmente se ordena  
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librar oficios a la DIAN y a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

comunicando la orden de embargo del inmueble  distinguido con la matrícula 

inmobiliaria No. 260-317199, atendiendo lo indicado en el auto del  5 de octubre  de 

2018. 

   

El actor allega el trabajo de partición y adjudicación, por lo cual mediante auto del 

treinta de septiembre de dos mil diecinueve se ordena correr traslado por el término 

de 5 días a los interesados, de conformidad con lo normado en el numeral 1º del art 

509 del C G P. 

 

Con posterioridad, y  mediante providencia fechada  veintiséis de noviembre de dos 

mil diecinueve,  se ordenó comunicar a la DIAN la cuantía de  los bienes 

inventariados, la respuesta de   esa entidad  se obtuvo el 4 de marzo de 2020, 

informando que contra el causante  no  cursa  proceso  coactivo ni  persuasivo 

alguno por deudas tributarias. 

 

Por secretaria ingreso el proceso al despacho para dictar decisión. 

 

 

 

1. CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 1012 del Código Civil dispone que la sucesión de una persona se abre 

en el momento de su muerte en su último domicilio, salvo los casos expresamente 

exceptuados. 

 

A efectos de intervenir en el proceso sucesorio, se hace necesario precisar la 

calidad de heredero, que es aquel status que deriva frente a la herencia y que le 

otorga legitimación para actuar dentro del respectivo proceso. 

 

Los nexos de parentesco son los que ligan a los herederos de la causante como se 

encuentra debidamente probado en este proceso. 

 

Así mismo, se tiene que los requisitos de validez del proceso, concurren en el 

presente asunto, sin que se constituyan causales de nulidad que invaliden lo 

actuado, siendo concurrentes la competencia, la capacidad de las personas que 

intervienen en el trámite y su representación, por lo tanto, la actuación procesal es 

suficiente para decidir sobre el conflicto de interés propuesto, respecto de las 

pretensiones en el ámbito del proceso de sucesión. 

 

De otra parte, revisado el trabajo de partición, se concluye que se ajusta a las 

exigencias del art   509 del C G P, por lo cual deberá aprobarse en todas sus partes, 

habida cuenta que las partes interesadas no la objetaron. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
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 RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de las partes el trabajo de partición y 

adjudicación obrante a folios 80 al 85 del expediente, del cual  se puede extraer lo 

siguiente:   

 

ACTIVO INVENTARIADO…………………………………  $ 45.075.483.oo 

PASIVO…………………………………………………………  $……   0 

VALOR ACTIVO LIQUIDO……………………………………  $ 45.075.483.oo 

HIJUELAS:  
MARIA CAMILA FONSECA SALAZAR......................................... ...$ 22.537.741,50 
THOMAS SANTIAGO VARGAS FONSECA.....................................$ 22.537.741,50  
Sumas Iguales…………………………...$ 45.075.483,00.................$ 45.075.483,00  
 
ADJUDICACIONES: 

 

HIJUELA 1:   
Para la menor  MARIA CAMILA FONSECA SALAZAR, identificada con la tarjeta de 
identidad número 1.093.597.137 expedida en Cúcuta.  
 
Le corresponde como Heredera, un total del 50% sobre el Líquido a Distribuir, 
equivalente a la suman de VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESO, CON CINCUENTA 
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($ 22.537.741,50 MCTE) y para pagársele se 
le adjudica en común y proindiviso:  
 
El 50% DE LA PARTIDA PRIMERA, del acervo inventariado consistente en: el 
apartamento distinguido con el numero quinientos dos (502) de la torre veinticuatro 
(24) del conjunto residencial hibiscos - propiedad horizontal, ciudadela las flores, 
ubicado en la avenida 26 numero 39-120, de la ciudad de cucuta, departamento de 
norte de Santander, registrado bajo la matrícula inmobiliaria número 260 317199 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta y posee la cédula 
catastral número 000400010676901.  
 

El mencionado inmueble se encuentra avaluado según catastro en la suma de 
DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
PESOS......{$ 19.659.000)  
Vale esta partida: $ 19.659.000,00                                  (50% Adjudicado: $ 9.829.500)  
 
El 50% DE LA PARTIDA SEGUNDA, del acervo inventariado consistente en: 
Dinero perteneciente a la póliza de Seguros Bolívar por valor de VEINTICINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS ($ 25.416.483), de conformidad con la certificación expedida por el 
mismo Banco Davivienda S.A., de fecha 13 de agosto de 2.018.  
 
Vale esta partida la suma de: VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ......$ 25.416.483)  
 
Vale esta partida: $ 25.416.483,00                          (50% Adjudicado: $ 12.708.241,50)  
 
TOTAL HIJUELA ADJUDICADA…………………………………...$ 22.537.741,50  
 
 

HIJUELA 2: 
Para el menor  THOMAS SANTIAGO VARGAS FONSECA, registrado al indicativo 
serial número 57450505 de la Notaria Primera de Cúcuta 
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Le corresponde como Heredero, un total del 50% sobre el Líquido a Distribuir, 
equivalente a la suman de VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESO, CON CINCUENTA 
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($ 22.537.741,50 MCTE) y para pagársele se 
le adjudica en común y proindiviso:  
 
El 50% DE LA PARTIDA PRIMERA, del acervo inventariado consistente en: el 
apartamento distinguido con el numero quinientos dos (502) de la torre veinticuatro 
(24) del conjunto residencial hibiscos - propiedad horizontal, ciudadela las flores, 
ubicado en la avenida 26 numero 39-120, de la ciudad de cucuta, departamento de 
norte de Santander, registrado bajo la matrícula inmobiliaria número 260 317199 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta y posee la cédula 
catastral número 000400010676901.  
 

El mencionado inmueble se encuentra avaluado según catastro en la suma de 
DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
PESOS.....($ 19.659.000)  
Vale esta partida: $ 19.659.000,00                                  (50% Adjudicado: $ 9.829.500)  
 
El 50% DE LA PARTIDA SEGUNDA, del acervo inventariado consistente en: 
Dinero perteneciente a la póliza de Seguros Bolívar por valor de VEINTICINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS ($ 25.416.483), de conformidad con la certificación expedida por el 
mismo Banco Davivienda S.A., de fecha 13 de agosto de 2.018.  
 
Vale esta partida la suma de: VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ..... ($ 25.416.483)  
 
Vale esta partida: $ 25.416.483,00                          (50% Adjudicado: $ 12.708.241,50)  
 
TOTAL HIJUELA ADJUDICADA…………………………………...$ 22.537.741,50  
 

 

SEGUNDO: Mantener sobre el inmueble el patrimonio de familia inembargable, de 
conformidad con el artículo 28 de la ley 70 de 1931, con el fin salvaguardar la 
vivienda familiar de las pretensiones económicas de los menores y asegurarle el 
derecho a una vivienda digna.  
 

TERCERO: ORDENAR que esta sentencia se inscriba en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos del Círculo de Cúcuta en el folio de matricula 260 - 317199.  

Copia de dicha inscripción deberá agregarse al expediente por la parte interesada. 

 

CUARTO:   REMÍTASE la presente sentencia, el trabajo de partición y el inventario 

y avalúo a la oficina de instrumentos públicos de Cúcuta 

ofiregiscucuta@supernotariado.gov.co   Les corresponde a las partes cancelar en 

la oficina de registro el valor de la inscripción 

 

QUINTO: Levantar la medida de embargo decretado sobre el inmueble distinguido 

con la matricula inmobiliaria No. 260-317199, dejándose sin efecto nuestro oficio 

No.3065 del 6 de agosto de 2019. 

 

SEXTO: PROTOCOLIZAR  la presente sentencia y el trabajo de partición en la 

notaria que elijan los interesados. 

 

mailto:ofiregiscucuta@supernotariado.gov.co
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SEPTIMO: Una vez cumplido lo anterior ARCHIVESE el expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(firma electronica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b793486e0911cc7cb4f8d748a3a1ee214511247659afd7b60ea77993fe6aff82 

Documento generado en 30/04/2021 12:24:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



                                           
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO:     54001-4003-009-2019-00190-00 

 
 
Accédase a lo solicitado por la parte actora en su memorial recibido al correo 
electrónico de este ente judicial. 
 
En consecuencia, se dispone la terminación de esta causa por pago total de las 
cuotas en mora, reuniéndose las previsiones del art. 461 del C G P, y cancelar 
las medidas cautelares decretadas. 
 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
                                                   R E S U E L V E: 
 
 
1.- Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo Hipotecario N. 2019-
00190 por pago de las cuotas en mora causadas, sus intereses, y las costas 
procesales.  
 
2.- Cancelar las medidas cautelares decretadas en autos, librando los oficios 
con las indicaciones del caso.  
 
3.- Desglosar a cargo de la parte demandante los documentos base de recaudo 
con la constancia de que cancelaron las cuotas en mora, quedando vigente la 
obligación principal. 
  
4.- Ejecutoriado este auto, cumplido lo anterior, archívese esta causa en forma 
definitiva, previa anotación en el sistema siglo XXI. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

 
(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 

Rm-ss 



 
Firmado Por: 

 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 

SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
f0d43074d000755581f2f544ad25a366535e173ea0605d1a31dbfcb7090297c
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Documento generado en 30/04/2021 12:24:40 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de 2021  

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

RADICADO: 54-001-4003-009-2019-01173-00 

 

Teniendo en cuenta que vencidos los términos surtidos en el Registro Nacional de 

Emplazados se procede a DESIGNAR como CURADOR AD LITEM del Sr. LUIS 

ANTONIO TELLEZ HERRERA al Dr. JOSE FRANCISCO RONDON CARVAJAL 

identificado con cedula de ciudadanía No. 88.214.445 de Cúcuta y con T.P 

156.749 del Consejo Superior de la Judicatura. 

COMUNIQUESE, su designación ADVIRTIENDOLE al curador que su 

nombramiento es de forzosa aceptación.  

El Dr. JOSE FRANCISCO RONDON CARVAJAL puede ser notificado a su correo 

electrónico franario1975@hotmail.com.    
 

Asimismo, INFORMESE al Curador que, en caso de estar actuando en la misma 

calidad en más de cinco procesos, de conformidad con el numeral 7° del artículo 

48 del C.G.P, deberá acreditar tal circunstancia, es decir, con su escrito de no 

aceptación deberá acompañar las actas de posesión u/o documento similar que 

ilustre su dicho, de lo contrario se tendrá por no justificada su renuncia y se 

procederá a tomar las medidas a que haya lugar. 

Por secretaria COMUNIQUESE la designación aquí efectuada de forma 

perentoria.  

Copia de este auto hará las veces de oficio art. 111 del C.G.P 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

    (firma electrónica) 

             SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ  

k-mfcs 

mailto:franario1975@hotmail.com


 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 44d5da6255afa9da5d4b235bb1f5a48e6e2846de36f3ac04380e99021435d3f8 

Documento generado en 30/04/2021 12:24:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de 2021  

REFERENCIA: EJECUTIVO 

RADICADO: 54-001-4003-009-2020-00024-00 

 

Teniendo en cuenta que vencidos los términos surtidos en el Registro Nacional de 

Emplazados se procede a DESIGNAR como CURADOR AD LITEM de la Sra. 

MARYURY SIRLEY ESCALANTE ACEVEDO al Dr. ULISES SANTIAGO 

GALLEGOS CASANOVA identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.092.353.308 de Cúcuta y con T.P 300.740 del Consejo Superior de la Judicatura. 

COMUNIQUESE, su designación ADVIRTIENDOLE al curador que su 

nombramiento es de forzosa aceptación.  

El Dr. ULISES SANTIAGO GALLEGOS CASANOVA puede ser notificado a su 

correo electrónico santiago089es@gmail.com.   
 

Asimismo, INFORMESE al Curador que, en caso de estar actuando en la misma 

calidad en más de cinco procesos, de conformidad con el numeral 7° del artículo 

48 del C.G.P, deberá acreditar tal circunstancia, es decir, con su escrito de no 

aceptación deberá acompañar las actas de posesión u/o documento similar que 

ilustre su dicho, de lo contrario se tendrá por no justificada su renuncia y se 

procederá a tomar las medidas a que haya lugar. 

Por secretaria COMUNIQUESE la designación aquí efectuada de forma 

perentoria.  

Copia de este auto hará las veces de oficio art. 111 del C.G.P 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

Firma electrónica 

            SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ  

k-mfcs 

 

mailto:santiago089es@gmail.com
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
San José de Cúcuta, 30 de abril del 2021 

 
 
 REFERENCIA: Ejecutivo  
RADICADO: 54001-4003-009-2020-00386-00  
DEMANDANTE: Natalia Peña Fandiño  
DEMANDADOS: Luis Fernando Antonico  
 
Requiérase a la parte actora para que remita nuevamente la notificación de 
conformidad con el art. 8 del Decreto 806 del 20201 y el auto que libró mandamiento 
de pago del 9 de oct. del 2020.  
 
Infórmesele a la parte pasiva que la contabilización de términos se surte de 
conformidad con lo siguiente: “La notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.” Art. 8 del Decreto 
806 del 2020. 
 
Y, por cuanto el asunto se trata de proceso ejecutivo, el marco normativo para 
contestar la demanda se desarrolla en los artículos 442 del C.G.P y subsiguientes. 
 
Lo anterior, en término de 30 días, so pena de decretar desistimiento tácito, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 

SANTANDER 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021)                         

 

REFERENCIA: Ejecutivo previas 

RADICADO:     54-001-40-03-009-2020-00485-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN SEGURIDAD 

                            Y ESCOLTAS PROFESIONALES ASOCIADOS DE COLOMBIA 

                            COOPSERCIVICOS ASOCIADOS C.T.A Nit No. 8001523940 

DEMANDADO:    CONJUNTO CERRADO EL RECREO PROPIEDAD HORIZONTAL 

                               

                      

    Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada y cumple las 
previsiones de ley, se librará mandamiento de pago con sujeción a lo normado 
en el art. 422 del C. G. P., en armonía con el art. 424, 430 y 431 ibídem. 
             
 
          En consecuencia, el Juzgado,  
             

R E S U E L V E: 
   

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de MINIMA CUANTIA a favor 

de la COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN SEGURIDAD Y ESCOLTAS 

PROFESIONALES ASOCIADOS DE COLOMBIA”  COOPSERCIVICOS ASOCIADOS 

C.T.A”  representado por Luis F. León Castro  y en contra del CONJUNTO 

CERRADO EL RECREO PROPIEDAD HORIZONTAL representado por  Livanir  

Quintana Contreras o quien haga sus veces, por las siguientes cantidades:   

            

    

A) $4.650.024 según factura de  venta CA No.10250 
B) Más los intereses moratorios a la tasa legal según la superintendencia 

financiera causados desde la exigibilidad 10 de diciembre de 2019 hasta que 
se cancele el pago total de la obligación. 

C)  $4.650.024 según factura de  venta CA No.10511 
D) Más los intereses moratorios a la tasa legal según la superintendencia 

financiera causados desde la exigibilidad 10 de enero de 2020 hasta que se 
cancele el pago total de la obligación 

 
E) Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 
 
 
SEGUNDO: Las anteriores sumas las deberá cancelar la parte demandada 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de 30 días 
allegue los documentos que acrediten la existencia y representación legal de la 
parte demandada, lo cual se echa de menos en los anexos de la demanda.  
 



CUARTO: Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el art. 8 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, corriéndole el traslado al demandado por el 
termino de diez (10) días.           
 
QUINTO: Rituar esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, 
Sección II, Título único, Capítulo I y II del C G P, como proceso ejecutivo 
singular de mínima cuantía. 
 
SEXTO: Reconocer al doctor LUIS JOSÉ MANOSALVA RAMÍREZ, como 
apoderado de la parte demandante en los términos y efectos del memorial 
poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 
 

(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

Rm 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 30 de abril de 2021 

 
REFERENCIA: Ejecutivo con garantía real  
RADICADO: 54001-4003-009-2020-00532-00  
DEMANDANTE: EFRAIN TORRES NIÑO C.C. No. 13.256.992  
DEMANDADO: WILMAR ALEXANDER CAMARGO CAMACHO C.C. 88.211.576 

 
De las excepciones de mérito presentadas por el demandado WILMAR ALEXANDER 
CAMARGO CAMACHO, quien replico a través de apoderado judicial, córrase 
traslado por el termino de diez (10) días al demandante, para que se pronuncie sobre 
ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. - Articulo 443 del Código 
General del Proceso. –  
 
Así mismo se le reconoce personería al Doctor Orlando Forero Bustos en los términos 

del memorial del poder conferido. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 

SANTANDER 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e38bf45676f0bb3ff76ae069f5f22a1fdfa304e3ad9d699ae13688eb8a9fd219 



Documento generado en 30/04/2021 12:24:47 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 30 de abril de 2021 

 
REFERENCIA: Ejecutivo con garantía real  
RADICADO: 54001-4003-009-2020-00532-00  
DEMANDANTE: EFRAIN TORRES NIÑO C.C. No. 13.256.992  
DEMANDADO: WILMAR ALEXANDER CAMARGO CAMACHO C.C. 88.211.576 

 
De las excepciones de mérito presentadas por el demandado WILMAR ALEXANDER 
CAMARGO CAMACHO, quien replico a través de apoderado judicial, córrase 
traslado por el termino de diez (10) días al demandante, para que se pronuncie sobre 
ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. - Articulo 443 del Código 
General del Proceso. –  
 
Así mismo se le reconoce personería al Doctor Orlando Forero Bustos en los términos 

del memorial del poder conferido. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 30 de abril de 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICADO: 54-001-4003-009-2020-00592-00 

DEMANDANTE: CAJA UNION   

DEMANDADO: ISIDRO BONILLA DUARTE-FARID FERNANDO MURCIA   

 

Se encuentra al Despacho el proceso de referencia con solicitud presentada por 
el apoderado judicial del demandante tendiente al emplazamiento del demandado 
ISIDRO BONILLA DUARTE. 
  
En atención a lo indicado, y por evidenciarse en copia de la notificación personal 
aportada enuncia que la “dirección no existe”. 
  
Por consiguiente, se ORDENA su EMPLAZAMIENTO en la forma prevista en el 

artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto Legislativo 

No. 806 del 4 de junio de 2020. Cumplido lo anterior se resolverá sobre la 

Designación de Curador Ad- Litem si a ello hubiere lugar.  

 

Copia de este auto hará las veces de oficio art. 111 del C.G.P 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ  

k-mfcs 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 30 de abril del 2021 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICADO: 54001-4003-009-2020-00593-00 

DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIA SA.  NIT NO.  830.089.530-6    EN 
CALIDAD DE ENDOSATARIA Y CESIONARIA DEL BANCO CAJA SOCIAL S.A. Nit: 
860.007.335-4 

DEMANDADO: JORGE REINALDO SANTANA ROJAS C.C. NO. 88.247.818 

                           

 
PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta de la Oficia de Instrumentos Públicos de 
Cúcuta previa a solicitud de embargo 
 
:“conforme con el principio de legalidad previsto en el literal d) del artículo 3 y en el 
artículo 22 de la ley 1579 de 2012 (estatuto de registro de registro de instrumentos 
públicos) se inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar el presente documento por 
las siguientes  razones y fundamentos de derecho:  
 
1: se venció el tiempo para el pago del mayor valor. (ART.5 res 5123 de 2000 
superintendencia de notariado y registro)”. 
   

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que notifique al demandado en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

En tal sentido, se le concede al actor el término de 30 días para que cumpla la carga 

procesal de efectuar la notificación en forma legal, so pena de dar aplicación al art. 317 

del C G P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 
Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 30 de abril  del 2021 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICADO: 54001-4003-009-2021-00039-00 

DEMANDANTE: GLADYS YOLANDA DURAN BAUTISTA C.C. 41.677.360 

DEMANDADO: LUIS EDUARDO COTE GIRON C.C 88.218.991 

 

 

1. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, la respuesta de ORIP CUCUTA, 
quienes citaron textualmente: 

“ SOBRE EL BIEN INMUEBLE OBJETO DE EMBARGO SE ENCUENTRA VIGENTE 
PATRIMONIO DE FAMILIA”  

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que notifique al demandado en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

En tal sentido, se le concede al actor el término de 30 días para que cumpla la carga 

procesal de efectuar la notificación en forma legal, so pena de dar aplicación al art. 

317 del C G P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
San José de Cúcuta, 30 de abril del 2021 

 
REFERENCIA: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  
RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00099-00  
DEMANDANTE: MEDARDO ANGARITA SANTOS CC N. 5.555.389  
DEMANDADOS: ONG CRECER EN FAMILIA  
ALMA YOLIMA CAICEDO PAZ CC N. 25.273.935  
MYRIAM PALACIOS CARDENAS CC N. 36.156.372 
 
Requiérase a la parte actora para que previo a contabilización de términos aporte al 

asunto las evidencias correspondientes en relación a la cuenta informada a cargo de 

la parte pasiva, de conformidad con lo normado en el art. 8 del Decreto 806 del 2020. 

MEDARDO ANGARITA SANTOS - sasacoandes@hotmail.com 
ALMA YOLIMA CAICEDO PAZ     - alyocapa@hotmail.com 
MYRIAN PALACIOS CARDENAS - myriaml79@hotmail.com 
 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona por notificar.” 

Por otra parte, requiérase a la parte actora para que conformidad con lo establecido 

en la Sentencia C-420/20, esto es, “Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera 

condicionada el inciso 3 del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.”, aporte al asunto el acuse de recibido 

en relación a la notificación electrónica allegada- y/o proceda con lo pertinente. 

Adicionalmente aporte el escrito en cual se pueda visualizar la misiva citatoria de 

conformidad con el art. 291 del C.G.P. y el Decreto 806 del 2020. 

Lo anterior, en término de 30 días, so pena de decretar desistimiento tácito, de 

conformidad con el art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

Firma electrónica 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 



 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 

SANTANDER 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

    San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA:   Ejecutivo prendario 

RADICADO:       54-001-40-03-009-2021-00192-00 

DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER SAS Nit 9010359802 

DEMANDADO:    ENDER YESID-ORTIZ CARVAJAL CC No. 1090397326 
                             

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada, y el título base de 
recaudo cumple con los requisitos exigidos, se librará mandamiento de pago 
con sujeción a lo normado en el art. 422 del C G P, en armonía con el art. 
424,430 ,431 y 468 ibídem. 
            
En consecuencia, el JUZGADO, 
 
 
          R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo PRENDARIO de mínima cuantía a 
favor de COMERCIAL MEYER SAS representado legalmente por  Aura Doris 
Rangel Duque y en contra de ENDER YESID-ORTIZ CARVAJAL por las 
siguientes cantidades:    
          
A.-CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS ($14.809.750) por concepto de capital insoluto adeudado 
según pagaré N. 05088 
 
B.- Más el interés moratorio a la tasa máxima legal fijada por la 
Superintendencia financiera, causados desde la exigibilidad 15 de mayo de 
2020 hasta cuando se efectué el pago total de la obligación. 
 
C- Sobre costas se decidirá en su oportunidad. 

 
 

SEGUNDO: Las anteriores sumas las deberán cancelar la parte demandada 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 
 
 
TERCERO:  Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el art. 8 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, corriéndole  traslado a la demandada por el 

termino de diez (10) días.             

 
CUARTO: Rituar esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, 
sección II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II del C G P, como proceso ejecutivo con 
título prendario de MINIMA CUANTIA. 



 
QUINTO: Reconocer al doctor WILMER ALBERTO MARTÍNEZ ORTIZ como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y efectos del memorial 
poder conferido, 
 
       
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY   BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
RM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

        San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: RESTITUCION DE INMUEBLE 

RADICADO:     54-001-40-03-009-2021-00194-00 

DEMANDANTE: CARLOS FERNANDO-MONCADA CEPEDA 

DEMANDADOS: NAIN ANTONIO-CARRASCAL PEDROZA  

                            GABRIEL SALAZAR y GLADYS MARINA JAIME GAMBOA 

                             

             
Se encuentra al despacho la presente demanda de Restitución de inmueble 
arrendado, para decidir sobre su admisión, una vez allegado el escrito de 
subsanación a través del correo electrónico. 
 
Como quiera que del estudio del mismo, no se logra demostrar la 
legitimación por activa en esta causa, dado que ella no es sinónimo del 
derecho de propiedad, pues a pesar de que existe un contrato de 
arrendamiento suscrito por el doctor JAIRO HERNANDO JURADO 
(Q.E.P.D), el actor no aporta documento que acredite la cesión de dicho 
contrato, para ostentar la calidad de arrendador, tampoco se aporto la prueba 
en que pueda validar como arrendador a su mandatario,  y las declaraciones 
presentadas no se ajustan a lo señalado por la ley 820 de 2003 para 
acreditar su pretensión. 
 
Este despacho, pone de presente que el hoy accionante tiene otros medios 
procesales para hacer valer su  titularidad de dominio y en el mismo reclamar 
los derechos económicos que a su criterio se hayan causado. 
 
Por lo anterior, considera el despacho que no se encuentra subsanada la 
demanda, por lo que ordena rechazarla de conformidad con el art.90 del 
CGP,  
 
En razón de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Restitución de inmueble 

arrendado, instaurada por CARLOS FERNANDO-MONCADA CEPEDA, 

contra NAIN ANTONIO-CARRASCAL PEDROZA, GABRIEL SALAZAR y 

GLADYS MARINA JAIME GAMBOA, según lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL  DE CÚCUTA 

 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se 

notifica anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 

_____________________ a 

las 8:00 A.M.  

 

 

GLORIA ESPERANZA 

SUAREZ AYALA 

Secretaria 



SEGUNDO: No hay lugar a la devolución de anexos de la demanda por ser 
virtual. 
 
TERCERO: Elabórese el formato de compensación a la oficina de apoyo 
judicial. 
 
 
 
 
 
 
CUARTO: Realizar las respectivas anotaciones en el sistema siglo XXI. 
 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

Rm 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021)                         

 

REFERENCIA: Ejecutivo previas 

RADICADO:     54-001-40-03-009-2021-00201-00 

DEMANDANTE: AVANZANDO LOGISTICA Y TRANSPORTE ESPECIAL SAS 

                           Nit No.  9010207714 

DEMANDADO:   INNOVACION MBC CONSTRUCTORES SAS   NIT 9009429168 

                            

                     

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada y cumple las previsiones 
de ley, se librará mandamiento de pago con sujeción a lo normado en el art. 422 
del C. G. P., en armonía con el art. 424, 430 y 431 ibídem. 
             
 
          En consecuencia, el Juzgado,  
             
 

R E S U E L V E: 
 

   
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de MINIMA CUANTIA a favor 

de AVANZANDO LOGISTICA Y TRANSPORTE ESPECIAL SAS        

representado por Alexandra Bonilla Jáuregui y en contra de INNOVACION  MBC 

CONSTRUCTORES  SAS  representado por Luz Karime Bermúdez González o 

quien haga sus veces, por las siguientes cantidades:   

            

    

A) OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($8.800.000) según factura 
de  venta FE No. 99 

B) Más los intereses moratorios a la tasa legal según la superintendencia 
financiera causados desde la exigibilidad 3 de septiembre de 2020 hasta 
que se cancele el pago total de la obligación. 

C) TRES  MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($3.280.000) 
según factura FE  No.100 

D) Más los intereses moratorios a la tasa legal según la superintendencia 
financiera causados desde la exigibilidad 3 de septiembre de 2020 hasta 
que se cancele el pago total de la obligación. 

E) CINCO MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS ($5.510.000) según 
factura de  venta FE No. 139 

F) Más los intereses moratorios a la tasa legal según la superintendencia 
financiera causados desde la exigibilidad 1 de septiembre de 2020 hasta 
que se cancele el pago total de la obligación 

 
G) Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 
 
 



SEGUNDO: Las anteriores sumas las deberá cancelar la parte demandada 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 
 
TERCERO:  Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el art. 8 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, corriéndole el traslado al demandado por el 
termino de diez (10) días.           
 
CUARTO: Rituar esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, 
Sección II, Título único, Capítulo I y II del C G P, como proceso ejecutivo 
singular de mínima cuantía. 
 
QUINTO: Reconocer al doctor ROBINSON GERARDO URBINA ROLON, como 
apoderado de la parte demandante en los términos y efectos del memorial 
poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 
 
 

(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
JUEZ 

 
 

Rm 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

 

    San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021)                         

 

REFERENCIA: Ejecutivo previas 

RADICADO:     54-001-40-03-009-2021-00209-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER 

                            LTDA. “Financiera Comultrasan o Comultrasan”   Nit 804009752-8                         

DEMANDADOS: VICTOR JAVIER HUERTAS LOPEZ CC No.91.492.562 

                            JOSE ALVARO HUERTAS GONZALEZ CC No.19.278.169 

                             

 

Como quiera que por error se vinculó la demanda del radicado 2021-00214 a 

este proceso virtual, es por lo que se ordena dejar sin efecto el auto adiado 

veinte de abril del cursante año, por no corresponder a esta causa. 

       

Así las cosas, se entra a estudiar la demanda correspondiente a este sub 
judice,  y  teniendo en cuenta que la misma cumple las previsiones de ley, se 
librará mandamiento de pago con sujeción a lo normado en el art. 422 del C. G. 
P., en armonía con el art. 424, 430 y 431 ibídem. 
             
 
          En consecuencia, el Juzgado,  
             
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: Dejar sin efecto auto adiado veinte de abril del cursante año, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: Librar mandamiento ejecutivo singular de MINIMA CUANTIA a 

favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA. 

“Financiera Comultrasan o Comultrasan” y en contra de VICTOR JAVIER HUERTAS 

LOPEZ y JOSE ALVARO HUERTAS GONZALEZ, por las siguientes cantidades:   

 
A) SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

VEINTITRES PESOS ($6.892.623) por concepto de capital según pagaré 
No. 039-0096-003357097. 

B) Más intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la superintendencia 
financiera causados desde la exigibilidad 3 de octubre de 2020 hasta que se 
cancele el total de la obligación. 

C) Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 
 
 
TERCERO: Las anteriores sumas las deberá cancelar la parte demandada 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 
 



 
CUARTO: Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el art. 8 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, corriéndole el traslado al demandado por el 
termino de diez (10) días.           
 
 
QUINTO: Rituar esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, 
Sección II, Título único, Capítulo I y II del C G P, como proceso ejecutivo 
singular de mínima cuantía. 
 
 
SEXTO: Reconocer al doctor PEDRO JOSE CARDENAS TORRES como 
apoderado de la parte demandante en los términos y efectos del memorial 
poder conferido. 

 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

(firma electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 

 
 

 
 
Rm 
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